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La responsabilidad

•Artículo 42 de la Ley 31/1995 : RESPONSABILIDADES

El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de 
dicho incumplimiento.



La responsabilidad

PLAN DE PREVENCION

� Art. 1 RSP. La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la empresa 
implica la atribución a todos ellos y la asunción por éstos de la obligación de incluir la 
prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las decisiones 
que adopten.

� Art. 2 RSP. El establecimiento de una acción de prevención de riesgos que incluya la 
estructura organizativa, la definición de funciones, las prácticas, los procedimientos, los 
procesos y los recursos necesarios para llevar a cabo dicha acción.
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� A través del ejercicio de la triple facultad expuesta, el empresario puede y debe definir, a 
poder ser por escrito, las competencias y funciones que correspondan a los distintos 
niveles de mando y también las obligaciones concretas de los trabajadores.

� La definición, delegación y distribución de funciones constituye un verdadero reparto de 
responsabilidades en base a la argumentación jurídica derivada de la LPRL y el ET.
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� Para que la delegación de funciones produzca sus efectos en orden a las 
responsabilidades administrativas y penales fundamentalmente, ha de cumplir 
determinados requisitos:

� Estar objetivamente justificada por las características de la empresa

� El acto de delegación ha de ser formal, principalmente por escrito.

� Darse a conocer a los miembros de la empresa, dándole un carácter público.

� El método de delegación ha de integrarse en el sistema que esté establecido en la 
empresa.

� Recoger los aspectos jurídicos en los que se apoya.

� Responder a un modelo organizativo, que proporcione a los mandos la capacidad, 
competencia y recursos para cumplir con las funciones delegadas.

TRANSFERENCIA O DELEGACIÓN DE RESPONSABILIDADES
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PROTAGONISTAS DE LA SEGURIDAD: LA DIRECCIÓN

Dirigir (Liderar)

� Establecer políticas de prevención

� Aprobar objetivos anuales de seguridad

� Autorización inversiones

� Control global de los programas de prevención

� Liderazgo y delegación
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MISION

FUNCIONES Y 
PRINCIPALES 
RESPONSABI-
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Organizar

� Aplicación programas de prevención

� Hacer cumplir objetivos de seguridad

� Integrar: producción, calidad y seguridad

� Gestión riesgos

� Análisis riguroso: instalaciones, máquinas, 
procesos, zonas peligrosas

� Aprobación y cumplimiento de normas

� Propuesta de objetivos

� Suspender la actividad en situación de riesgo 
grave e inminente.

PROTAGONISTAS DE LA SEGURIDAD:  MANDOS LÍNEA JERARQUICA
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PROTAGONISTAS DE LA SEGURIDAD:  MANDOS DE PRIMERA LINEA

� Realizar tareas delegadas

� Ejecutar programas de prevención

� Primer cauce de solución de problemas

� Formar, crear hábitos seguros en el personal

� Materializar la organización

� Propuesta de mejora

� Supervisión y control de riesgos en instalaciones, 
máquinas, equipos y productos

� Ídem condiciones insalubres

� Adiestrar en métodos operativos

� Informar de riesgos y medidas correctoras en el 
puesto de trabajo

MISION

FUNCIONES Y 
PRINCIPALES 
RESPONSABI-
LIDADES
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Estructura y responsabilidades. (OHSAS 18.001).

� La responsabilidad final de la seguridad y salud laboral depende de la alta dirección.

� La organización debe asignar un miembro de la alta dirección con la responsabilidad
específica de asegurar que el sistema de gestión de seguridad y salud laboral está 
adecuadamente implantado y ejecutado de acuerdo a los requisitos, en todos los lugares y 
ámbitos de operación dentro de la organización.

� La dirección debe proveer los recursos esenciales para la implantación control y mejora 
del sistema, los cuales incluyen personal con cualificación especializada, tecnología y 
recursos financieros.
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Estructura y responsabilidades. (OHSAS 18.001).

� El miembro designado de entre la dirección deberá tener definidas las funciones, 
responsabilidades y autoridad para:

� Asegurar que los requisitos del sistema de gestión de seguridad y salud están 
establecidos, implantados y mantenidos al día de acuerdo con la Norma.

� Asegurar que los informes sobre funcionamiento del sistema de gestión son presentados 
a la alta dirección para su revisión y como base para la mejora del sistema.

� Demostrará su compromiso con la mejora continua del comportamiento  del sistema de 
seguridad y salud, al igual que el resto de miembros con responsabilidad en la dirección.
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Representante de la Dirección. (Miembro de la alta Dirección)

� Estar regularmente informado del rendimiento del sistema.

� Activamente involucrado en revisiones periódicas.

� Establecimiento de objetivos.

� La Dirección debe asegurarse de que cualquier otra labor o función asignada a este 
personal no entra en conflicto con el cumplimiento de sus responsabilidades en PRL.
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Gerencia de Línea

� Compromiso de gestión de la PRL dentro de sus áreas de operación.

� Definir claramente las responsabilidades para evitar ambigüedades entre la gerencia de 
línea y los especialistas de funcionamiento de la PRL.

� Incluir las medidas necesarias para la resolución de cualquier conflicto entre aspectos de 
PRL y consideraciones de productividad.
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Documentación sobre funciones y responsabilidades

� Manuales del SGPRL.

� Procedimientos de trabajo y descripción de tareas.

� Descripción de puestos y su responsabilidad.

� Si la organización elige emitir por escrito descripciones de puestos que cubran aspectos de 
las funciones y responsabilidades de los empleados, éstas deberían incorporar también las 
responsabilidades de PRL.
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Comunicación de funciones y responsabilidades

� Las autoridades y responsabilidades referentes a la PRL necesitan ser comunicadas de forma 
efectiva a todos los afectados en todos los niveles dentro de la organización.

� Garantizar que el personal entiende el alcance y las conexiones entre las diferentes funciones 
y los canales que serán utilizados para iniciar la acción.


